
  

 

 
 

 

 
 

DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA 
 

PROV-1497-2022 
29 de marzo del 2022 

 
Contratación Exceptuada N°2022PP-022004-UCE (E22004M) 

 “Adquisición de herramienta de SW para valoración de condiciones ergonómicas 
(ERGOsoft Plan Empresa)” 

 
RESOLUCIÓN MOTIVADA  

COMPRA CON TARJETA INSTITUCIONAL 
 

CONSIDERANDO 
 
 

I. Que, mediante oficio DTINF-00589-2022 del 28 de febrero del 2022, con vista en el 
expediente administrativo, la Dirección de Tecnologías de Información comunicó la 
necesidad de proceder con la compra de herramienta de SW para valoración de 
condiciones ergonómicas (ERGOsoft Plan Empresa), para lo cual aportó la siguiente 
información: 
  
 Proveedor: Next Prevención. 
 Sitio del proveedor: https://nextprevencion.com 

 
 
 Finalidad Pública: 
 
“Administrar los seguros obligatorios y salud, fundamentados en la normativa vigente, 
considerando las estrategias de rentabilidad, prevención, sostenibilidad, innovación 
digital, nuevos mercados y segmentos, para continuar siendo líderes en el mercado, 
brindando a los clientes protección y servicios de calidad que contribuyan a la 
seguridad social del país.” 
 
 Justificación. 
 
“La adquisición de esta herramienta de software, contribuirá en gran medida en dar 
atención a solicitudes de clientes interesados en la valoración de las condiciones 
ergonómicas de sus trabajadores y las tareas que realizan.” 

 
II. La Institución cuenta con una tarjeta de débito asignada a la Proveeduría, que permite 

la adquisición de este tipo de servicios. 
 

III. De acuerdo con lo expuesto por la Unidad Usuaria en oficio DTINF-00589-2022 del 
28 de febrero del 2022, el costo de la de dicha herramienta es de $1 622,56 por 10 



  

 

 
 

 

 
 

usuarios durante 1 año, por lo que se considera razonable en comparación con la 
herramienta alternativa Ergo/IBV por los siguientes motivos: 
-          Si bien es cierto, el costo de 850€ equivalente a $926.50 (1€ = $1.09 al tipo de 

cambio del 14-MAR-2022) de Ergo/IBV es un 43% inferior al costo de ERGOsoft 
Pro, se debe aclarar que ERGOsoft Pro presenta un mayor alcance pues brinda 
un paquete para 10 usuarios, en tanto que Ergo/IBV corresponde a un usuario. 

-          Así las cosas, al comparar el costo de $162,26 que representa cada usuario de 
ERGOsoft Pro con el costo de $926.50 por usuario de Ergo/IBV, el costo de 
ERGOsoft Pro es un 82% inferior en relación con Ergo/IBV. 

 
 

IV. Que, según lo manifestado por la Unidad Usuaria, debido a que el producto no tiene 
representantes locales que lo distribuyan, solicitan que la compra se haga 
directamente en la página del fabricante mediante tarjeta de débito.  
 
 

V. Que la compra o transacción se realiza de conformidad a lo normado en el Manual 
Disposiciones Financieras, Título I “Pagos y/o Cobros por Bancos, Cajas y Medios 
Electrónicos del Instituto Nacional de Seguros”, Capítulo XIII “De las Dependencias 
Administradoras de Cuenta o Subcuenta Maestra”, artículo N°66, que dicta: 

 
" Usos estrictamente autorizados para realizar los siguientes pagos y compras:  

 
1. El proveedor del artículo o servicio está ubicado físicamente fuera de Costa Rica 

 
2. El proveedor únicamente permita comprar por medios electrónicos.  

 
3. Cuando exista una razón justificada de oportunidad o conveniencia, la cual deberá 

constar en el expediente respectivo.  
 
 

VI. Que se cuenta con autorización de la Dirección General de Administración de Bienes 
y Contratación Administrativa del Ministerio de Hacienda, mediante oficio DGABCA-
NC-0659-2019 del 13 de noviembre del 2019 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 
 

 

 
 

 
Resuelve motivadamente: 

 
Realizar la adquisición de la herramienta SW para valoración de condiciones 
ergonómicas, con cargo a la tarjeta de débito Institucional asignada a la Proveeduría de 
conformidad con el Manual Disposiciones Financieras, Título I “Pagos y/o cobros por 
Bancos, Cajas y Medios Electrónicos del Instituto Nacional de Seguros”, Capítulo XIII “De 
las Dependencias Administradoras de Cuentas Maestras”, artículos N°64 al N°73. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

 
Hecho por:           Revisado por: 

Josué Rojas Keith                                                         Álvaro Lizano Navarro 
Analista        Coordinador  

 
 
 
 

 
Licda. Katherine Phillips Quesada 

Subjefe 
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